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Guadalupe, Zacatecas, a trece de abril de dos mil veintiuno

VISTO, el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-31 112021, emitido por !a

Magistrada Presidenta de este Tribunal, mediante el cua! rem¡te a la ponencia

a m¡ cargo el expediente señalado al rubro; de conformidad con los artículos g,

fracción ll y 32, fracción ll, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado deZacatecas, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad,

integrado con las constancias descritas en e! oficio de recepción expedido por

la Oficialía de Partes de este Tribunal.

SEGUNDO. Se radica en esta ponencia el Juicio para la Protección de los

Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con Ia clave TRIJEZ-

JDC-02212021 para los efectos previstos en el artículo 35, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado deZacatecas.

TERCERO. Se tiene a los actores por señalado como domicilio para oír y

recibir notificaciones el precisado en su escrito.

Notifíq uese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

uera Torres, con quien actúa y da feLicenciada Vania Arlette
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Guodolupe, Zocotecos, trece de obril

fundomento en lo dispuesto por los ortículos

presente osunto, siendo los doce horos con di

octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS

dos mil veintiuno, con

pórrofo tercero y 28,de lo

de

25,

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro en el

iez minutos del dÍo en que se

portes y demós interesodos;

de este Tribunol, onexondo

copio del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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